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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

                   Medellín, treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Mediante auto del 08 de junio de 2021, el juzgado inadmitió la presente demanda 

concediendo a la parte actora el término de cinco días para subsanar los defectos 

señalados; sin embargo, a pesar del tiempo transcurrido la parte actora no cumplió 

con la totalidad de los requisitos exigidos.  

 

Y es que, no se acreditó aquel envió de la demanda y sus anexos a los 

demandados, conforme lo dispone el artículo 6° del decreto 806 de 2020, carga 

que debía asumirse por cuanto, si bien se peticionó el decreto de medida cautelar, 

la misma no es de aquellas denominadas previas para eximirse de dicha carga. 

Recuérdese que previa significa su práctica antes de dar la orden de apremio y/o 

notificarse ésta (art. 298 del C. G. del P.). Condición que no se avizora haya 

ocurrido en el presente caso. 

 

Por tal razón, al no cumplirse con lo exigido en auto inadmisorio conforme la 

normativa antes citada, se rechazará la presente demanda, como dispone el 

artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

De conformidad con lo brevemente expuesto, EL JUZGADO NOVENO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda Verbal de responsabilidad civil 

PROCESO VERBAL –R.C.E. 

DEMANDANTE NELSON DE JESÚS OQUENDO LOPEZ 

DEMANDADO ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C. Y OTRA 

RADICADO 009-2021-00175 

ASUNTO RECHAZA DEMANDA 



 
  
 
 RAMA JUDICIAL 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

 
 

Carrera 52 No. 42-73  Palacio de Justicia Of. 1302  Teléfono 2 62 35 25 
 

extracontractual, formulada por NELSON DE JESUS OQUENDO LOPEZ contra 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C. y JANNETH ALEXANDRA 

CAMARGO DUQUE, por lo expuesto en la considerativa de este proveído. 

 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, archívese el expediente. 

 

                          NOTIFÍQUESE 

 

                               LA JUEZ,                                    

 

 

      YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ 

L.M. 
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